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Quito, 29 de junio del 2015 

Señor 
EUCLIDES EFRAIN CHUNATA HIDALGO 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me permito informarle que la JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS de la Compañía MULTISOMBRERO 
MONTECRISTI S.A., en sesión celebrada el día de hoy, Lunes 29 de junio del 
2015, acordó por unanimidad reelegirlo a usted como Gerente General de la 
Compañía, por el período estatutario de CUATRO AÑOS, a contarse desde la fecha 
de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. En tal calidad 
usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía. 

La compañía MULTISOMBRERO MONTECRISTI S.A. se constituyó mediante 
escritura pública autorizada por el Notario Vigésimo cuarto del Cantón Quito, doctor 
Sebastián Valdivieso Cueva el 25 de mayo del 2010 e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Quito el 18 de junio del 2010, bajo el Registro número 1940 
Tomo 141. 

Atentamente,    
MardotivJaramillo Cabrera 

Secretaria 

ACEPTACION: 
Acepto el nombramiento que antecede y me comprometo a dar fiel cumplimiento de 
las disposiciones de la Ley, y del estatuto de la Compañía MULTISOMBRERO 
MONTECRISTI S.A. 

Quito, 29 de junio del 2015 

El $ Efraín Chunata Hidalgo 
C.C. 170469850-3 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL 

38726 

19/08/2015 

12888 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MULTISOMBRERO. MONTECRISTI S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | CHUNATA HIDALGO EUCLIDES EFRAIN 
IDENTIFICACIÓN 1704698503: ''* 
CARGO: GERENTE GENERAL —- 
PERIODO(Años): 4” OS     
  

2. DATOS ADICIONALES: 
[ CONST. RM: N*1940 DEL: 18/06/2010 NOT. 24 DEL: 25/05/2010 JTM | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 19 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 

Jas y Otré 
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DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003 -EMQ-2015) ' 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO cd 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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